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T. 

DE T.A ARQUmJÓCESIS 

QUITO, A 2 lm EN.ERO 

DE 1878. 

----------~~~~- -·-·---

.AL liMO. SEXOR VJC,\IUO CAPITULAIL 

La solicitud. dirigirla por el presbítero José M. (hw~ 
vara, cura párroco de San Antonio, al Excmo. Seüor Ge
neral cn Jde, de la cual tiene ya US. H.ma. conocimiento, 
lm causado en e:'lta ciudad una profunda impresion de dc
;:;ngrado, y leva uta do, en eousec uencia, u no vocería u ui ver
:-;al, signo evicleutc del escúndalo. Como por desgracia 
aquel elarnor era fundado, porque el cnra de San Antonio 
hace manifiestamente profesion f.le doctrinas reprobadas 
por la Sa11ta Sede, me fué forzoso parar mientes en este 
asu11to qnc l'e presentaba con el .carácter de mucha gra·· 
vcdnd y trascendencia. Para proceder con toda la lcnida<l 
propia de la Iglesia, llamé al Seüor presbítero Ouevnra, y 
;'!, :-:t~lns, y con la dulzura de Padre, le reconvine por Ja;q 
ltlilla:-: doctrinas e¡ uc con su no m brc ¡.;e habiau pu blicadu 
p(lr la prent>a. I•:sta con(crcneia me dejó lleno ele srrtislnc
c'i<HI y contento, pues el Señor cura me aseguró que ha
hia 1':-:nito :-:u solicitud vencido por el temor, y que estaba 
¡>r<llilo {¡,dar ú luz una explicacio11. Despues de pocos días 
lllt' t mjo 1111 mnnu:;;crito, en el que hacia profe&ion gene
ral de~ catoli<'.i::O:llW, :;in descender á las particularidadc,.; 
qtw <~o1il i<~lln :-:u solicitwL Me pareció que esta c.1:plicacioll 
dc,iallll Í111ado <d primer escrito, porque es C\'Ídente qw~ 
con u11a propo::-:ic.ion general no se retractan proposic;Íolte::; 
pnrLieular<~::-:; ta!lio ma::-:, euanto es achaque mny untiguo 
1 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



u. 

de los que yerran en la ductrina católica: y quieren per-· 
sistir en sus ermres, el hacer profcsion de catolicismo sin 
detestar singularmente los puntos que se oponen á ese 
mismo catolicismo de que blasonan. El Señor cura de 
San Antonio estaba en el caso o e someterse á la pwrgacion 
canónica, y, por lo mismo, );O nw encontraba en. el deber 
de observar las prescripciones canónicas ú este respecto, 
en especial la regla que da el Papa san Leon Magno, ins
tniyendo sobre esta materia al obispo de Aquilea.· Des~ 
pues de ordenar que á los clérigos que hubiesen errado en 
la doctrina definida por la Silla Apo;,;tólica se les obligue 
á firmar una protesta, en la que admitan las decisiones de 
la Iglesia relativas á los puntos en que habían errado, aña~ 
de: que en ella (en la protesta) nada haya de osc1,n·o, nada 
de ambiguo. Como en la explir.;acion del Señor Guevara no 
vefa ninguna de esta~~ condiciones, tuve que de2echarla co
mo insuficiente, exhortándole de nuevo á que sometiese 
su juicio al iz¡falible de la la Iglesia. En esta vez noté en 
el Señor Guevara rnénos docilirlad que en ln oension prÍ·· 
mera; sinembargo, concluí diciéndole, que para no creer 
solo á mi dictárnen, sometería su asunto á la "Junta de fé 
y costumbres.'' En efecto, convoqué ~sta reunion de sa
cerdotes, como US. Rma. sahe, distinguidí:'imos por su 
ciencia y piedad, y les pec1í que calificaran la solicitud del 
presbítero Guevara. La V. Junta,· clespues de tomar el 
tiempo necesario para proceder con toda madurez, me 
presentó su voto sobre la solicitud y desechó por unani
midad la CXlJlicacion. Iú1. Junta opinó, además, que yo de
bia dar c~wnta de este asunto á US. Rmá., para que re~ 
suelva sobre el procedimiento que se debía adoptar. Hú 
aquí Rmo, Señor Vicario, por qué, en esta vez, tengo la 
honra de dirigir á US. Hma. la presente comunicacion, 
acompañán,lole el parecer de la V. Junta. US. Rma., con 
el tino que le caracteriza, se Lhgnará darme sus instrueeio
nes sobre este asunto tan delicado. No m~ parece que de-· 
bo concluir, sin hacer saber á US. Hma., que dcspucs de 
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celebrada la sesiori de la Junta, ttlve una tercera entrn
vista con el Señor cura Guevara, y que en ella se mani
festó dy modo que me dejó rnuy poca esperanza de que 
hiciera una retractacion cumplida. 

Dios gue. á US. Rma. 

JOSE NIETO. 

AL SEXOn DOCTOR JOSÍ~ NIETO, ENCARGADO DEIJ GOBIEI{NO 

ECLESIASTIUO DE LA Al~QUIDIÓCESIS. 

He leido la solicitud dirigida al señor Geneml en J e
fe por el prcsbHero Jor'é :M. Guevara, y el informe da
do por la Venerable Junta de f0 acerca de las doctrinas 
cuya profe;._;iou hace dicho presbitero en el mencionado. 
documento. Como del bfimne aparece que tales doctrinas 
son contrarias ú lo que cree y enseña nuestra Santa Ma
dt'e Iglesia, juzgo que faltaría gravemente á mis deberei'l 
sino tomase pro\'idencias, ó para atraer al buen camino á e
se hermano uuestro,ó pnrn. precaver que contagie á los fieles 
con sus palabras y ejemplos. Por esto, sírvase US. volver 
á amonestarle ca!·itativa y paternalmente para que se re
traete de sus errores, y easo de resistirse, sígale la cic1usa 
respectiva, activa y diligentemente, observando todos los 
trámites callÓnicos. 

lVfas para que los fieles cono?:can la ponzoña qne en
cierran esas d(>ctrinas, dígnese US. mandar que se publi
que el inf(mno aluclido. 

Dio:;; guarde á US. 
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:rN~FOR:h.d:::El 

DE LA '6JUNTA DE FE~' 
recerca de una solicitud elevarle~ aZ Supremo Gobierno pm· el pres~ 
bitcro José !Ji. Guevara, cnra ele S. Antonio, y pnblicadct en et 

"Registro Ojicial" de 8 de Diciembre de 1877, Número 15. 

Es público y notorio que el escrito del sefíor Cura 
Párroco de S. Antonio, José M. Guevara, ha llamado muy 
8eriamente la atencion de los ficdcs de la capital, y ha pm
vocado díver:Oos y aun contrarios juicios ;:;obre las ideas 
que en el mismo escrito se contienen. Hay (y estos son po
cos), quienes se han alegrado en estremo de que un sa
cerdote ecuatoriano haya consignado en una solicitud cier
ta especie de profcsion pública ele principios y doctrinas 
eonfürmes con el espíritu rnoderno: hay. \Y esta es la ma
yor parte de los fieles), quienes se han afligido hotHbmen
tn, jur.gaudo que dicha cxposicion comprometía ele un mo
do solemne la pnreza de la doctrina católica, y la bien me
recida rcputacion del clero ecuatoriano reilpecto de la fir
meza eon que siempre ha defendido el depósito que le es-. 
tú confiado. Siendo ln cuestion .clelicadísinw, y dcbienrlo 
)n A utoridnd Ef~le~3iá~>tica proceder con toda la prudencia 
y madurl'z que le aconseja-n la cnrillal1 y la justicia, ha te
uido ú bien conYocar la "Junta de fé" para que ella sin pa
;sion1 sin odio, ~;in ct:píritu de partido exprese su parecer 
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y pronuncie su Ítlllo sobre el escrito en cuestion. En esU~ 
virtud la "Junta de fé" presenta á la Autoridad Eclesiás·· 
tica el informe del tenor siguiente. 

Prescindiendo de tocio aquello que en la solicitud del 
presbítero Guevara se refiere á los hechos, y' fijando la 
atencion únicamentA en los principios; dicho señor dice 
desde luego: "Siempre tuve por mas cuerdo y propio de 
"un sacerdote un cierto grado de neutralidad .. __ .. en las 
"polémicas doctrinarias ..... _; porque de juez y de ami
"go debe ser su intervencion, segun el Evangelio, que no 
''de combatiente." .. _.-- " 

La "Junta de fé" no puede ni debe admitir este prin-· 
cipio, ni mucho ménos la razonó razones en que se preten
de apoyarle. En las polémicas e\ oc tri narias, er1 las eternas 
disputas· del error contra la ''enlad, del vicio contra 
la virtud, de la razon contra la fe, del furor revolucionario 
contra la Iglesia; el sacerdote católico, el maestro, el pas
tor de las almas no puede ni debe guardar .r;raclo alguno 
de IJW2tt?'alidad}· por mas que la cliscusion (á causa del or
gullo y pertinacia de las malas pasiones) engendre la dis
cordia y provoque el odio de los malos co11t.ra los buenos. 
&Qué seria de la fe, qué seria de la verdad si todos los sa
cm·dotes, guardando cierto grado de neutralidad en las 1JO

lém:icas cloct1'inaria .. s, abandonnsen la Yerrlad y la fé á mer
ced del sofisrn11 y del errorú1 Ha dicho Dios por el Apos
tol S. Pablo, (Tim. 1~ 3. 15), "1~cclesin est columna et 
firmameutum veritatis, 11 que la Iglesia es colu.·mna y jun-· 
damento ele la vcnlacl: ha dicho por Malaquías, (2. 7.) "la
bia sacerclutis custodicnt seientimn;" los labios del sacer
dote guardm·án la ciencia: ha . di-cho por el profeta Ageo, 
(2. 12.): "Interroga sneerdotes lc.gcm;" pre.r;untad sobre la 
ley á los sacerdotes. Dijo Cristo á l<us discípulos1 (l\1att. 5. 
11:.); ''Vos e¡.;tis lux lllll!Hli;'' vosotros sois la hu: del mun
do; (l\fatt. 28. 19). "docetc o1nnes gentes," cnseiiacl á to
das {as naciones: (Marc. 1 G, 15.); "praedicate .lf~vangelium 
OlllliÍ erc:.!turac," prcdiwd el Et·cm:¡clio á todas lm: criatu" 
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Tas: (1\latt.lO. 27.); "quod in aurc auditis, praeclicate 
super tecta;" predicad sobre los tejados lo q_ue se os ha di
cho al oido. Decia el Apóstol á Ti moteo, (2': "t 2. 3. 4. 5.): 
"Praedíca verbum, insta opportune, importune,argue, ob-
secra increpa, &r: ....... Veniet tempus cum sanarn doctrinam 
non sustinebunt ...... , tu vera vigila, in omnibus labora, 
opus Üte ~vangelistae, rninisterium tuum imple:" P1·edi
ca la divina palabra, 'insta oportuna é imp01'tunmnente, ar
guye, nteg(t, 'l'ep-rehencle, ({J;': Vencl~:á tiempo en que los hom
bres no soportarán las doctrinas sanas_ . _ . __ mas tú· vigila, 
trabaja de todos modos, haz el oficio de Evan,r;elísta, cleserli
JJefía t,u min·isterio, Estos y otros infinitos lugares de la's 
Divinas Escrituras consagran el magisterio ele la Iglesia 
Católica, é imponen á todo sacerdote la obligacion gravísi
ma de ser verdadero predicador, custodio y defensor de 
los dogmas y proposiciones definidas, como se nos advir
tió en el mismo acto solemnísimo de nuestra ordenacion. 
Esto hicieron todos los Apóstoles de Jesucristo en pre~ 
sencia de la Sinagoga y delante de los tiranos y perseguí,. 
doreE. Esto hizo aun el Santo Diácono Esteban, contra 
el cual, como leemos en los "Hechos Apostólic-os," (7. 
54.) los j u el íos se abrasaban ele rabia y ele furor en sus co-
1·azones, y se mord,ian los labios, sin poder resistir al Espí
ritu rl,ivÍ'Ízo que hablaba por la boca del p1·otomárt-ir. Y ~qué 
hicieron los S S. Doctores de la Iglesia desde los prime
ros siglos del cristianismo hasta nuestros dias~ &Qué hi
cieron los Concilios ecuménicos, provinciales, diocesanos~ 
~Qué hicieron los predicadores, los apologistas de la verda
dera H.eligion del Crucificado~ &Guardaron por ventura 
algun grado dn neutralidad en las pole·micas doct,rinarias 
'que siempre se han agitado entre los hombres~ No pue
de, pues, la "Junta de fé" convenirse con ningun graclo de 
neutralidad en las polénricas doctrinaric!s, sobre todo l!:\
yendo las alocúciones de nuestro Srno. Padre Pio IX á 
los sacerdotes peregrinos, á quienes no se cansa de reco
mendar que defiendan, sostengan y den el triurdo á la 
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tien y social Ilwrnlmente imposible. El mismo scfior Cu-
ra parece reconocer esta in-¡posibilidad mom1, cuando en :m 
esrrito arrad.e: "Esta regla cie conducta no es, empero, nna 
abnegacion a el pensamiento, u lla' pnrálisi~ oe todos los 
sentimientos del corazon.'' Así e~, efectivamente: no po
demos abnegar el pensamiento, no podemos con:.;ervar pa
ralizados los sentimientos (lel corazon: clam pennanece la 
1:·isia para ver de cuál lado se halla la 1·azon; vú•os eséan los 
({(ectos para desear á la patria, á los partidos ·mas -razonables 
d mejor éxito. rrorlo el negocio está en saber y rlderminar 
cuál es el positivo bien que debemos desear y procurar ú 
la patria y á todos nuestros hermanos, en nuestra condicion 
(1esacerrlotf's católicos. Aquí cmnien.w no lo humano del sa
cerdote, como dice el presbitcro Guevara, sino lo div-ino de 
su ardua misíon sohre la tierra. 

Y sinemlmrgo, aquí comienza (lo decimos con toda 
la caridad, pero al mismo tiempo con todo el dolor ele nues
tros corazones), aquí comienza lo c¡ue en nuestro humil
de concepto es acaso mas reprensible c11 el c¡;crito que cen
suramos. El señor Gue\'<lnl con esta ocasion publica por 
1a prensa sn credo político y religioso. 

No es nuestro ánimo, Dios lo sabe, ni es nuestra in
tcncion hacer la apología de ni ngu n partido poiHico, ni 
llamar á juicio el bando opuest-o; nos fijamos únicamente 
en el dogma católico, nos fijamos en el uso y l'tcepcion ge
neral d1.:. las palabras como signos de ideas opuestas en las 
(liscusiones religiosas, 

Hecha ct::ta explicacion, establecemos como nna ley 
moral é ideológica inviolable, que ningun escritor de hue
lla fe puede servirse de las palabras ó términos en una 
acepcion y sentido que no sea el universalmente admitido 
y consagrado por el uso comun y conshÚ1te de todos los 
pueblos que hablan el idioma del cual se sirve el escritor. 
Es ley ideológica, porque hablamo~ para comunicar nues
ü:os pensamientos, y mal podemos comunicarlos emplcan
{lo los términos en una acepciou que no es conocida por 
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mH~stl·os E:cmejantes. J<~s ley moral, porqlie de otro modo 
podríamos mentir impunement-e pro5riendo proposiciones 

·verdaderas 6 f~tlsas, corno mas no.~ pluguiese, segtH'os de 
que porliamo:1 salvnr cualquiera a:;everacion diciendo que 
lw.biamos empleado los túnninos de la n1isma en un senti
do di~;tinto de aquel en que los toman los den1as. · 

EBl;o supne8lo: en 1as polémicas doctt·inarias, en los 
escriü;8 que afectan directamente al dos-rna, á las costum
bres y no á la política, las palabras líbe1·tades, libertad de 

1 
pensamie1do, lcibet"tad de palabra, li;beral, l-iberalismo, ·ul6ra-
1JWntaflo, pwrtido clerical, teocracia, fanatismo, luz, tinieblas, 
progreso, emancipacion, independencia, el!:': tienen yá uu 
sentido tijo y determinado, admitido de comun acuerdo 
por la Igle~ia y por ~u~ enemigot>, y todas estas pnlubras 
en este t:~cntido invariable pertenecen al vocabularjo anti
eatólicf}: poco importtt que estos términos se atenuen mas 
ó ménu:<s con arlitaruent.ot> 6 epítetos furtivos; siempre quc·
·da la sustancia, y por lo mismo no es 'impostura interpre
tar el pensnmiento del e.scritot· por las palabras que em
plea. Por el contrario, las palabras: autoridad, legitinúdad, 
det·eclw, deberes, obligaciones, iusticia, órden moral, fin úl
timo del hombre y de la sociedad, ?'eprcsüm, ley eterna, ley 
natural, verdad, 1·evelacion, fé, dogma, &r: :son palabras que 
pertenecen al vocabulario católico. Rceórranse todos los 
apologi3tas de In lleligion y de la Iglesia, y desafiamos á 
cualquiera á que nos presente una sola pf1gina en la cual 
se recomienden tanto las libertades cle'l pensaúúento, de la 
pnlalwa, ,con tan profundo olvido del 6rden moral, de la 
ley derna y natura.!, de los deberes y de las obligacioues. 

El presbítero Guevarn sin duda alguna se olvidó de 
esto cutúHlo dijo: "No :;oy conservador; porque ese bando 
aborrece todas las libertades, &r::" se olvidó sin duda de 
esto, pues si lu hubiera tenido presente, habría reflexio
nado en que la oposicion del partido conservador'á la li
bertad del pt::;nsamicnto, á la libertad de la palabra, no era 
otra que la mi~11nl opo~1icion de la Iglesia cuando niega la 
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inrlepenclcncia de la rnzo11 humarm ClJ lo vcrdndcro y lo iúl
~o, lo Lucnu :x lo mnlo, (Syll. prop. ().); en las verdades 
religio¡;;at>, (ib. prop. 4.); cuando defiende la f0 de Cristo y 
la revelncinn coJJtra las pretensiones de la razon, (ib. prop. 
(!.); euundo condena todos los errores del Racionalismo 
1/UHlemilo, (íh, desde la prop. 8~ hasta la 11:1,~); cuando de
<dara y proclama su autoridad do~ente, y sus <ierechos res
peeto !lC la era:;efianza. pública en cútcdra~•, púlpito~;;, y es
cucb~ t:ontra kw usurpaciones del poder laico, (ib. det;dc 
la pro p. 44 hasta lü 49~); cuando niega ser indepemEentes 
las leyes IIJOrnles de la sancion divina, y las leyes humanas 
del derecho uat.ural y ele la obligacion diYina, (ib. prop. 
f>G'.~) 

Otro ~í: la oposicion á la libertad de pcnmmicnto y 
á la lib<;rtad de palabra no es otra que la dei rnngisterio in
falible de la Iglesia, la cual constituida por JJios madre y 
maestra de los pueblos, tiene pr01netido aquello del Pro
feta, (Is. 59. j21.): "De i1oy mn::.:, nunca te abando-· 
11ará 1ui K<pfritu qne ¡;;e lmlln en tí, ni mis ¡mlnbrus 
qne yo he puesto en tu boca; y en virtud de este E~pí
ritu, ju11tamcllte co11 el minit;tcrio apostólico ~le la ense
flanza, habiendo recibido el mandnmiento 11e conservar el 
depó~ito de la ie, tiene tambien d iYinamente el dcreeho y 
la obligacion de pro;3cribir la ciencia de fidso nombre, pa
ra que nadie se engm1e con el especioso y falso brillo de 
una Yana filosofí~l; [Uoloss. 2. 8.-Coucil. Vatic. Conf;t. 
Dogm. de fide cathoL c. 4.]: por cuya razon se sancionó en 
el misn10 Concilio C:3te canon dog·uútiel): "Si alguien Ji
jere que las ciencias humanas ..;;e clcben f.ratar con 1al JJI:¡er
tacl, que se puedan ..;;osiene¡· sus asertos como verdadorOS 1 

at111que se opongan á In doctrina re\·cladn, t;Ín qtic pueda 
la Iglesia proscribidos, sea anatema, [can. 2~ §? 4~ de ü
dc ct. ratione]. Lo cual ciertnmcnü~ no quita toda libertad 
de pensamiento, eonw calumniosamcntC'SC afirma; siendo 
así que la misma Constitueio~1 dogm:'tticn üfirma tcrminau-· 
1 !'lllCiltc lo co111 rario. 
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Prosigue el scilor presbítero: "N o soy consCt'VfH1or1 

porque ese bando dcGtruye la base rle la responsabilidad 
de las aeciones y toda mora1. 11 En el 6n1cn real y práctico 
esta es tambien una imputacion calumniosa, sí por partido 
conservador se entiende, como debe entenderse, el bando 
opuesto al liberalismo: porque la libertad ó licencia ú la 
cual se opone tl}cho partido no es el fundamento adecuado 
de ia moralidad é imputabilidad de 1os actos humanos. El 
partido conservador no niega el libre albedrío, pero le so
mete <'Í uua ley, como es debido; estableciendo así la ver-. 
dadera base del órden moral, qne consiste en la confin·mi
dacl de los actos libres con la ley. De donde se decl u ce, por 
el contrario, que aquellos que proclaman la libertad huma
na sin sujecion á ninguna ley moral, son precisarneute los 
que destruyen la base del órden moral, y abren ancha 
puerta á la libertad de conciencia. 

A prop6sito de conciencia, el Cura Guevara dice 
tambicn en su e:::.crit.o que el pDrtido con¡;;ervador trata de 
imponerse á ln conciencia cot1 la Üli:aiidacl de una malcli
cion írre\'oeable," A esto replicamos: si el partido opum,to 
al liberalismo so impone á ln. conciencia presentando al 
hombre la mweion terrible ele las penas eternas, no hace 
sino lo mismo que .Jesucristo en el Evangelio y la Iglesia 
en ¡,;u predicacion y enseilanza. Y si este procedí miento 
de JesucriL'to y de su Iglesia es la razon por la eual deba~ 
mos ponemos del lado del liberalismo; síguese que la fra~ 
se del 8efwr Guevara envuelve 6 un menosprecio 6 una 
negacion indireeta ele las penas eternas, que élllama.fatali·· 
dcut de ~tn(t 11wldicion irrevocable. R8pelímoslo: no trata· 
mos aquí de hacer en concreto la apulogia de niugun par
tido: eonsiderarnos la cuestion en general, y tomamos los 
té.rm i nos en la acepcion 11ni versal mente reci bidn, pues de 
otro modo seria imposible toda dígcusion, 

Pero lo was gmve y censurable en el escrito del se·· 
üor Guevam es el haber afirmado "que ]as instituciones 
liberales estúu ctt la nwyor annonia "Con el espíritu de la 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



--··-1 0--·-

Iglesia; porque la I.~lcsia es y ha sido síempre liberal." 
Apénas podemos eoncebir cómo dicho señor se atrevió á, 
estampar bajo F:U firma hw mon::;truosa aseveracion. Lo 
peor del caso es qun c.:,;te rnismo presbítero, sacerdote ca
tólico, párroco, promete coll todo el candor y i.<ericdad de 
un hombt·e persuadido de ello, desenvolver extensamente 
cada ttna de aquellas proposiciones, y dcmo¡;;trar que la Igle
sia es liberal! l! 

UlJ'i Pct?"us, iúi Ecclcsia: y r,qué ha dicho Pe
dro por boca de su s~1cesor Pio lXj 1-l'a negado, repro
bado, condenado, proscrito esta proposicion. "El Pontí
"fice Romano puede y debe rceollciliarse con el progrc
"so, con el libemlismo y con la civilizacion moderna." 
(Syll. prop. última). La proposicion es absoluta, la con
denacion e~ tenniuante: y en virturl de la ley ideológica 
y nwral ya expuesta, á Jwdic es lícito torcer la ~:igniíi~ 
cacion de las palabras, ~in aetermínar, fijar y definir la 
uueva acepcion en qne se toman. Prcséntct:e el e:::~;rito del 
seüor Guenua al Soberano Pontíf-ice, pre~,:éntese al Epis
copado católico, á los Doctores de la Iglesia, á sus apolo
gistas y d "lfcnsores, díga:3elet? que así ha hu blado un sa
cerdote católico, un pftrí·oco; y el f.:'lllo universal de los 
Yercladeros hijos de la Iglesia con(lcnará á una voz seme
jante modo de hablar, y jtwtificará plenamente el dolor y 
tristeza prof\IUda en t}\Ie noo'\ ha sumido ese e;<crilo de un 
hermano nuestro. Ni v1:le contestar que huy liberalismo y 
liberalismo: que uno es condenado, y otro, no: pues ya es
ta cuc~tion se ha discutido muy {t la lnrga en la prensa 
católica de todo el univcr;;o; se ha explicado de mil modoG 
y con mucha erudicion y sensatez en la lHCII~a religiosa 
del Ecuador, y sin ir ltl8.,; léjos, "La Libertad CrisLiarm,'1

• 

órgano del clero nacional, ha [lllhlicado en lnuchos I!Úme
ros consecutivos la cnscflallza de la Iglesia t:ohrc el pnrh·· 
cular, 110 con ideas prupias 6 exageradas, sinu con las au
toridades y testimonios de autores cuyas obras no se im
primen sino bajo la. itl:::peccion y aproiJ<tL~iott itltlied¡ntH:> 
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·del Romano Pontífice y con la accpt'acion 1'rancfl y deci
dida de todos los creyentes. ~No !u ha visto el f'Cfior Gue
vara~ no lo ha entendido'? no se le han pasado los núme
ros de "La Libertad Cristiana~" No es por consiguiente 
exacto que solo la i,mpostnra mas mal'iciosa haya ¡wdido ha
eer caer sobre las doctrtnas liberales los anatenuts de la 
Iglesia. 

Muy prolijos seriamos si tratásemos de examinar una 
por una las ideas vertidas por el señor presbítero en su 
escrito. Así que, nos contentamos con señalar á vuela
pluma las incoherencias, inexaCtitudes y errores de que 
abunda tod) lo de mas. 

Insiste y dice el señor Guevara: "La Iglesia no ¡me
ele ser adversaria á las instituciones liberales." l!~ste es un 
error proscrito muchas veces por la Santa Sede, especial~ 
mente en la última proposicion del "Syllabus," como ya lo 
hemo~ visto. · 

Trata sincrn bargo de ptobar su proposicion con las 
siguientes razones: 

Primera: "porque [dice J tratando ellas, las instituciones 
"liberales, de gobierno puramente humano: [este es preci
siunente el pecado por excelencia del liberali~~mo; prescin
dir absolutamente de Dios, de la Iglesia y encerrarse en el 
elemento pnramente humano: si bien en. la práctica es 
tambien talso y aun imposible que las instituciones libera
les traten ele gobierno pttramente humano; pues ellas in
vaden mas de una vez los derechos de la Igle:sía y com
prometen el dogma y la moral que son de incumbencia 
d.e la misma Iglesia]. "Nada le it.nportan, pro~igue el pres
bítero Guevanl, las forma~ que t-nl gobierno tome, el mo
flo y condiciones con r¡ue se ejerza." Esto es igualmente' 
fidso, y aun pudiera llegar á ser escandaloso, tomándolo 
en su gcneralillad. Supongamos un gobierno despótico ó 
anárquico; un gobierno que atropelle los derechos, que 
desconozca las obligaciones, qnc lHo:scríba ú Dios, que fa
vorezca la currupcion de costumbres, que patrocine el 
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rrodo lo que (lejwnos tan clara y evidentemente Cj;"' 

puesto eu el presente infonne puede dcmostrm muy fácil~ 
mente á cualquiera cuánto se engal1a el seüor Guevara al 
prometerse que su~ doctrinas merecerán la a,probacion de 
la SaÍ1üt Sede; y cu{w rano es, para eludir el juicio de la 
Autori!lad Eclesiástica rnetropolitnna, el presentar como 
discutibles, errores clara, terminante y reiteradamente re
probados por la misma Santa Sede que ei;juez en la:• cues
ttutle;:; ~obre el do¡5ma y la moral cristiar>a. Sinembargo: 
si el sometimiento del señor Chrevarn e:'l sincero, conw 
nos complacemos en s11ponerlo, da lugar ú c:.;perar que di-

. cho scüor, COIJV:)tlCidu por los razonamientos que en este 
inforrne se contienen de la verdadera y muy c[crta doctri·· 
na de la Cútedra Apostólica, se retraetarú dn las suyfls que 
le son diametralmente opuestas. 

, _,H~,;la e::; la es¡w.ranza mas li~1unjera y el voto mas ar
t1icnte de Lt "Juuta de fé." 
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OBISPO DE CUENCA. 

FIUS PP_ IX. 

Venerabilis Frater, salutem et Apostolicam Bene
dictioncm. 

Lamentabili profecto iacturae, V cnerahilis Fi·ater, 
obnoxiam fecit Hempublicam istam sacrilegnm Optimi 
Quitcnsis Archiepiscopi veneficium, qui clarus saeerdota
Ji virtute, sicuti ··strenue pugnabat adversus errores docto
que coarguebat netariam typorum licentiam, et erecta 
fronte tuebatur Ecclesiac jura apud publicae reí m

1

odera
tores, sic opero:,;am curam clero populoque toti sibi credi
to ita impendebat, ut immane fiwinus, quo necatus est, 
non minorem indignationem, quam lucturn in honestis ho
minihus excitaverit. Verum dum atroeissimum execramus 
crime~, tantique Viri deeessum ac(;Jrbe dolemus, non leve 
Nobís solatium afferri sentímus ab episcopali sapient.ia et 
finnitate, qua tu dilTicultatcs et pericula non vei·itus, ver
bo se ri ptisq u e re tu ndere non ele sin ís i tn piel a Lis i m puden
tiarn, rddkre doctrinas catholien dogmati advenms, ip-
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samque subruentcs Ecclcsiae Christi constitutioncm ephc
mcridum opc vulgatas; ac eius asserere praerogativas et 
jura non modo canonum auctoritate sancita, sed per so
lemnia quoque pacta ah ista Republica receptn. Quao sa
ne pacta, cum libere sponteque fucrint inita á Civili po
testate, cumque sint praestites non minus sccuritatis Ec
clesiae, quam concordiae ínter ecclesiásticam potestatem 
et laicam; te rogamus etiam atque etiam, ut omni ope tue
ri concris, adibita simul nava CoepisP-oporum tuorum 
opera. In tanta enirn re n~ccssariuni cst omnino, nullam 
discrepare scntentiam, omniurn conten·i et convenire con
silia et opcrositatem; Venerabilesque Fratres tuos, quibus, 
uti Senior et ordine hierarchico prior, praestas, tibi cuhae
rere, stare tccum, in tuw spiritu unanimes collaborantes fi
dei evangelii, et ita loquetites et agentes in eodem seusu 
eademque sententia, ut, in unum veluti cmdescente~, jus
titiae causarn efftcacit.er defendere valeatis, religionisque 
et Ecclesiae jum sarta tecta Cllstodire .. Spiritum ad hoc 
mansuetudinis et charitntis, spiritum snpicutiae et intelec
tus, i<piritum scientiae et pictatis, spiritt1m prudentiae et 
fortitudinis tibi et Coepiscopis tuis adprccatnur, Venera
bilis Frater; dum tibi, unicnique eorum, univcrsaeque 
Dioecesi tuae Benedictionem Apostolicam diviui Ütvoris 
auspieem et praecipuae Nost•·ae benevolent.iae pignus pc
ramanter impertimus. 

lhtum Romae apud S. ·PetrunJ die 26 J ulii Artno 
1877.-Poutificatus N os tri Auno rrricesimo secundo. 

PlUS P. P. IX. 
I ' . . ' ... s copm 

J osE ANTONIO PmiJRA. 

Secretario. 

·--+~------
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TRADUCIDA AL CASTELLANO. * 

PIO PAPA IX . 
. Venerable Hermano, salud y bendieion apostólica. 
Ciertamente, V encrable Hermano, el ~acdlego en

venenamiento del óptimo Arzobispo de Quito, ha dejado· 
expuesta á esa República á un lamentable quebranto. En 
efecto, esclat·ccido pot· ~~~ fot'taleza sacerdotal, el At·zo
bispo combatía es!'orzada111cnte contra los errores, refuta
ba con sabid mía la i 111 pfa licencia de la prensa, y, con fren
te erguida, <lel'nndia ante los Ma~istrados de la República 
los derechos de la Iglesia. A<lemas, empleaba en benefi
cio do su cloro y pueblo tal y tan laborioso cuidado, que 
el bárbaro ci'Ímen con que fue muerto ha excitado en to
dos los hombres hoi1raclos no rnénos indignacion que hon
da pena. l\1as, al mismo tiempo que abominamos· el atro
dsimo crímen y nos lamentamos amargamente por la 
lntwrte de tan gran varon, no es pequeno el consuelo que 
nxpmimentamos porque tú, con sabiduría y firmeza epis
l'.n¡ud, venciendo dificultades y sin temor de peligros, no 
I'.IIHilH de~ reprimir, de palabra y por escrito, la impudencia 
dn In Í1np:edacl, ni de refutar las doctrinas contrarias al 
dn¡i;llill y Hubversivas de la misma Coustitucion de la Igle
!'lil qiH\ propalan los periódicos, ni de vincliear las prero
IJ.ilÍ 1 Vi\n y dm·cchos de la misma Iglesia, sancionados, Do 

r;1d1í l''il' In nntoridad de los cánones, s;ino tambiell por el 
1 !!IIH!Ilrdnto C\st:ipulado con esa República. Te rogau1os, 

' Tn¡'t\n hn 1\r.gado tí nuestras manos este important)simo 
du; H!l!l'!!l", y !11 da1uo;; á lllz ap!'oveehando la pnblieacion del 
1''' ··.i· .,¡,. ¡·¡¡;¡dt•i'llll, 
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pucB, COll totlo encarecimiento, que \wgcts Í()(1o csruerzO 
para sostener dicho Concordato, auxiliú.ndotc pma ello 
con el trabajo diligente y simultúncn de los oliispos tuf'J 
cumprovinciales; pues escierto q uc habiendo sido lib-e y 
espontáneamente celebrádo por la potestad civil, garanti
za tambien la seguridad de la Igletlin y la concordia entre 
las autoridade:;; eclesiástica y civiL Bn un asunto de tan
ta importancia es absolutamente necesario que ninguno 
discrepe en opinion; que ios pareceres y operaciones de 
todos, se coliguen y unifiqnen; qne tu::; Venerables Her
manos, á quienes llevas ventaja por la edad y por ser pri
mero en el órden gerárquicu, se adhieran á tí y pcrma" 

·nezcan unúnimcs contigo trabajando en la fé del Evange-
lio, hablando y obranclo en el tnismo senti(lo y con union 
tal, que, tormando como un solo cuerpo, podais de(cndcr 
eficazmente la causa de !ajusticia y conservar incólumes 
Jos derechos ele la Religion y de la Iglesia. A este fin, 
Venerable Hermano, imploramos para ti, y para los ele
mas obispos tus comprovincialcs, el espíritu de manse
flumbre y ele enrielad, de sabídurin y de entendimiento, 
de eiencia y de piedad, de prudencia y de fortaleza; y al 
mismo tiempo os damos muy afectuosos ú tí, á cada uno 
de ellos y á toda tu Diócesis, la bcndicion Apo;,;tólica, 
precursora del fiwor divino y prenda de nuestra especial 
benevolencia. 

Dada en San Pedro, en Roma, á 2G de Julio de 1877, 
nilo trigL<i1110 segundo de nucf;(m Pontificado. 

1'10 PAPA lX. 
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